
 

 

 
 
 

FICHA: 221 – BIZKAIA - Redacción de proyectos de mejora de la seguridad viaria de 

accesos existentes de titularidad municipal que entroncan con las carreteras de la Red 

de Carreteras de la Diputación Foral de Bizkaia. 

 

Para quién: Ayuntamientos del Territorio Histórico de Bizkaia. 

Convocada en: BOB - Boletín Oficial 

de Bizkaia 

Fecha convocatoria: 07/04/2026 

Enlace de acceso: 

https://appstac.ebizkaia.eus/es/inicio  

Normativa de referencia:  

Acuerdo de la Diputación Foral de Bizkaia, de 26 de marzo de 2026. - 

https://www.bizkaia.eus/lehendakaritza/Bao_bob/2026/04/07/I-375_cas.pdf  

Ámbitos funcionales: Infraestructuras municipales 

Cuantía: 200.000,00 € 

Inicio de presentación: 08/04/2026  Fin de presentación: 07/05/2026 

Anticipo: No se define  % máximo anticipo: No se define 

Importe máximo: La cuantía subvencionable 

máxima, por propuesta de proyecto a la que se 

conceda la ayuda, será de 40.000 euros. 

Importe mínimo: No se define 

Tramitación: Concurrencia competitiva..  

 

Resumen 

Redacción de proyectos de mejora de la seguridad viaria de accesos existentes de titularidad 

municipal que entroncan con las carreteras de la Red de Carreteras de la Diputación Foral de 

Bizkaia.  

 

Actuaciones subvencionables 

Los proyectos subvencionables deberán contribuir de manera directa y efectiva a la mejora 

de la seguridad vial en la Red Foral de Carreteras de Bizkaia. 

 

https://appstac.ebizkaia.eus/es/inicio
https://www.bizkaia.eus/lehendakaritza/Bao_bob/2026/04/07/I-375_cas.pdf


 

 

 
 
 

Líneas de actuación 

No se define 

 

Conceptos subvencionables 

Se considerarán subvencionables los honorarios y demás costes directamente vinculados a la 

redacción de los proyectos que se devenguen y sean facturados a partir del 1 de enero del 

ejercicio de la convocatoria. 

 

Período elegible de gasto 

La resolución de adjudicación del contrato para la redacción del proyecto, o el documento de 

disposición del gasto, en caso de contratos menores, será emitida en fecha no posterior al 31 

de marzo del año siguiente al de la convocatoria. 

 


